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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

               A.N.F.P. 

Santiago, 13 de septiembre de 2022 

VISTOS: 

1) El informe del partido, evacuado por el árbitro señor Nicolás Espinoza, disputado el 

día 3 de septiembre en curso entre los equipos de Copiapó y Cobreloa, en el estadio 

Luis Valenzuela Hermosilla de la ciudad de Copiapó, encuentro válido por el 

Campeonato Femenino de Segunda División, el cual terminó con el triunfo de 

Cobreloa por el marcador de 2 x 1. 

En su informe el árbitro, en la parte pertinente, denuncia lo siguiente: 

 “Terminado el encuentro la barra del equipo local realiza y expresa gritos de racismo hacia la 

jugadora de Cobreloa la Srta., Jilary Gamboa, N°25, gritando textualmente ¨negra culia¨, ¨mona 

culia fea, ándate a tu país” 

2) La citación enviada al club Copiapó a fin que exponga sus alegaciones y defensas en 

la audiencia de fecha 13 de septiembre, a la cual no compareció. 

 

CONSIDERANDO: 

  

PRIMERO:  Que atendida la presunción de veracidad de la que gozan los informes arbitrales, 

se encuentra acreditado en autos que en el partido jugado el día 3 de septiembre en curso 

por el Campeonato Femenino de Segunda División, Temporada 2023, entre los equipos de 

Copiapó y Cobreloa, adherentes del club local; esto es; Copiapó, profirieron graves insultos 

con claro contenido racista, xenófobo y discriminatorio, los que constan en el informe del 

árbitro señor Nicolás Espinoza. 

 SEGUNDO: Que el artículo 63° letra D del cuerpo reglamentario ya citado, prevé y sanciona 

las siguientes conductas: 
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 “Humillar, discriminar o ultrajar a otras personas de forma que suponga un atentado a la dignidad 

humana, por razón de raza, color, idioma, religión, u origen étnico, o adoptar de alguna otra manera 

una conducta racista y/o que denigre al ser humano. 

 

Si en el transcurso de un partido los hinchas de un equipo despliegan pancartas con leyendas o 
inscripciones de contenido racista y/o que denigren al ser humano, se sancionará al club que se trate 
con una multa entre 100 a 500 Unidades de Fomento y la obligación que dispute su siguiente partido 
que le corresponda actuar en calidad de local a puertas cerradas. Si los espectadores no pueden 
adjudicarse a un equipo determinado, se sancionará, en todo caso, al club local.  
 
Los espectadores que cometan una infracción conforme a lo estipulado en los incisos anteriores, 
serán sancionados con prohibición de acceso al estadio de, a lo menos, dos años.  

 
Además de las sanciones anteriores, en caso que algún jugador, dirigentes o los espectadores 
observen un comportamiento que sea de alguna forma racista o que denigre al ser humano, 
conforme a lo estipulado en los incisos primero y segundo precedentes, se descontarán 
automáticamente, en el caso de una primera infracción, tres puntos al equipo que se trate, siempre 
que pueda identificársele”.  

 

TERCERO: Lo anterior, responde a las directrices fijadas por FIFA, obligatorias y vinculantes 

para todas las competencias que se efectúen en los países asociados, en orden a no tolerar 

actos de esta naturaleza, tendientes a humillar a las personas. En la normativa internacional 

la materia se encuentra consagrada en el artículo 15° de Código Disciplinario de FIFA, 

versión 2023, denominado DISCRIMINACION, el cual contempla fuertes sanciones.   

CUARTO: Además de todo lo anterior, tal como se ha señalado en sentencias anteriores, este 

Tribunal considera particularmente grave, y necesario reiterar, que las “conductas racistas y/o 

que denigren al ser humano”, no sólo en el ámbito del fútbol sino también en el 

funcionamiento general de la sociedad merecen un severo juicio de reproche.  En efecto, el 

estado de avance de la sociedad en este punto se refleja en el desarrollo y preocupación del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos respecto de la protección de la dignidad 

humana y de la prevención y sanción de las conductas de racismo y/o discriminación, tal como 

consta en numerosos cuerpos normativos de carácter supranacional.  

 

Asimismo, la preocupación de la comunidad internacional por el problema de la discriminación 

y el racismo ha hecho que se acuerden tratados y convenciones específicas sobre la materia, 
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en todos sus aspectos; como por ejemplo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial de 1963, la Convención Internacional 

sobre Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial de Naciones Unidas de 1965 y 

la Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes de 1985, de ONU. Si bien los 

Tratados Internacionales referidos se aplican a los Estados, los grupos intermedios de la 

sociedad deben también contribuir al pleno respeto de los Derechos Humanos. Las normas de 

FIFA dan muestra de una buena práctica que debe ser emulada.  

QUINTO: Al respecto de todo lo referido, este Tribunal considera que la conducta de los 

adherentes del Club Copiapó merece un juicio de reproche y que este tipo de hechos no deben 

ocurrir ni permitirse dentro de nuestros estadios.  

SEXTO: La facultad que tiene el Tribunal de apreciar la prueba en conciencia. 

 

SE RESUELVE: 

 

Descuéntese al Club Copiapó tres puntos de aquellos que tiene acumulados en el transcurso 

del Campeonato Femenino de Segunda División, Temporada 2023. 

 

Fallo acordado por la unanimidad de los integrantes de la Primera Sala del Tribunal de 

Disciplina presentes en la vista de la causa, señores Exequiel Segall, Santiago Hurtado, 

Franco Acchiardo, Carlos Aravena, Alejandro Musa y Simón Marín. 

 

En nombre y por mandato de los integrantes de la Primera Sala del Tribunal de Disciplina, 

concurrentes a la vista de la causa, suscribe el Secretario de la misma. 

 

Simón Marín 

Secretario Tribunal de Disciplina 

Notifíquese. 

ROL: 24/23 


